
Expediente: 0516454/2014 

PLIEGO DE cLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "ATENCiÓN TELÉFONICA 
MUNICIPAL 010", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "ATENCiÓN TELÉFONICA MUNICIPAL 010", según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 
documentos integrantes tendrá carác.ter contractual. . 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 79511000-9. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido 
en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Vicealcalde y Consejero de 
Presidencia, Economía y Hacienda, en uso de la delegación de competencias 
efectuada por el' Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto máximo es de 702.474,00 € , al que se adicionará el 21 % de 
I.V.A. (147.519,54 €), lo que supone un total de 849.993,54 €, atendida la 
duración inicial del contrato. 

La licitación se realizará conforme a los siguientes precios unitarios máximos: 
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N° horas/año 
estimadas 

Tipo 

Importe máximo 
de la licitación 

Euros/hora 
(sin IVA) 

Importe máximo 
de la licitación 

Euros/hora 
,(lVA incluido 21 % 

TOTAL 
sin IVA 

TOTAL 
con IVA 

21% 

17.000 
Informador 
~n jornada normal 

15,69 18,98 266.730,OC 322.743,00 

5 
Informador 
~n horario nocturno 

18,58 22,48 

.. 

92,9C 112,41 

50 
Informador 
¡en jornada festiva 

19,05 23,05 952,5C 1.152,53 

5 
Informador 
¡en festivo nocturno 

20,70 25,05 103,5C 125,24 

4.000 
¡Supervisor 
¡en jornada normal 

16,64 20,13 66.560,00 80.537,6C 

25 
Supervisor 
en horario nocturno 

19,15 23,17 478,75 579,2S 

800 
Supervisor 
en jornada festiva 

20,26 24,51 16.208,OC 19.611,68 

5 
Supervisor 
en festivo nocturno 

22,27 26,95 111,35 134,73 

Se considera horario nocturno de 22 horas a 7 horas . 

. El importe anual es 351.237 € (IVA. excluido); 424.996,77 € (IVA. incluido). 

Los licitadores podrán modificar los precios unitarios mejorándolos a la baja. 

El valor estimado 1.404.948 no coincide con el presupuesto de licitación al tener en 
cuenta las dos posibles prórrogas. 

Las obligaciones económicas del contrato para el presente ejercicio se aplicarán con 
cargo a la partida presupuestaria 15/0ER/9251/22799 ATENCION TELEFONICA 
MUNICIPAL. La duración del contrato para el resto de los ejercicios, incluidas las 
posibles prorrogas, quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

e} Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 2 años, contados a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato o la que se establezca en el documento contractual. 
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El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un maxlmo de 2 
prorrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, 
la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional octogésima octava de la 
Ley 22/13, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014, el régimen de revisión de precios de los contratos del sector público no 
podrá referenciarse a ningún tipo de índice general de precios o fórmula que lo 
contenga y, en caso de que proceda dicha revisión deberá reflejar la evolución de 
los costes. 

Por lo ' que se refiere a la evolución de los costes, en el presente contrato el 
componente principal es la mano de obra y éste no puede estar incluido en 
ninguna fórmula que se estableza para aplicar la revisión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

En consecuencia de acuerdo con la naturaleza y estructura de costes se 
considera que no resulta procedente la revisión de precios durante la vigencia del 
mismo ni de sus eventuales prórrogas. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Clasificación como empresa de serviciQs en el Grupo V; Subgrupo 4; Categoría C. 

h) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

Deberá presentarse una MEMORIA DE PROYECTO DE SERVICIO DE 
ATENCiÓN TELEFÓNICA 010, que deber contener los siguientes aspectos (y 
elaborarse conforme a este esquema): 

1.- DESARROLLO DEL CONTRATO 

• 	 Se valorará la existencia y características de los mecanismos que faciliten la 
relación del Ayuntamiento con la empresa adjudicataria (incluyendo el equipo 
de soporte) y el control y seguimiento del contrato por p~rte del ayuntamiento. 

2.- ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 

Se valorarán los siguientes aspectos: 

• 	 La propuesta organizativa y funcional de la plataforma, la existencia y contenidos de sistemas 



de trabajo documentados para este tipo de plataformas 
-la existencia, contenidos y usos de un sistema de control de gestión de la actividad de la plataforma y de 

la calidad técnica del servicio, así como de ídentificación, formulación y gestión de acciones de 
mejoras 

-la existencia, metodología ycontenidos de un sistema de evaluación de la calidad del servicio 010 por los 
usuarios 

-Propuesta de argumentarías (prevista en el punto 5.2 del Pliego Técnico) 
-Propuesta de Plan d~ Formación del personal (previsto en el punto 7.6 del Pliego) 

3.- MEJORAS: 

Se valorarán las mejoras que posibiliten el mejor funcionamiento y calidad del servicio, y 
muy especialmente las relacionadas con los siguientes aspectos: 

-Servicios adicionales propuestos para mejorar la prestación del servicio y la atención a la ciudadanía que, 
sin suponer incremento de horas ni de coste, ni reducir los niveles de servicio, puedan optimizar el 
funcionamiento yeficiencia del servicio 010 

-Medidas sin coste para el Ayuntamiento para la gestión de los desbordamientos 
-Mejoras respecto al equipo de personal de soporte dedicado a la plataforma previsto en punto 8.4 párrafo 

12 del Pliego Técnico. Se valorará la composición y diversificación del personal, horas mensuales y 
tareas a realizar 

-Aportación de equipos o software viables, que mejoren el funcionamiento del servicio. 
- Otras mejoras 

Para ser tenidas en cuenta, las mejoras, que correrán siempre a cargo de la empresa 
adjudicataria, deberán estar debidamente documentadas, valoradas económicamente y 
con estimación de tiempo de implantación. No deberán suponer ningún coste para el 
Ayuntamiento. Si una misma mejora está descrita en más de un apartado. sólo será 
valorado en uno de ellos 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos a 
valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas. so pena de exclusión. 

i) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, (Sobre 3). 

1- Oferta económica. 

2- Mejoras: 

- Disposición de una bolsa mensual gratuita de horas de informador/a. Se valorará en 
función del número de horas ofertadas 
- El número de efectivos para una bolsa de informadores/as para coberturas de 
incidencias de personal. Se valorará el incremento respecto a los 4 previstos en el 
punto 7.4.2 del Pliego Técnico 

j) Criterios de valoración. 

Sobre un total de 80 puntos. 

1. Criterios objetivos: 44 puntos 



1.1.- Oferta económica: hasta 41 puntos 

A la oferta más económica (formulada en el formato del Anexo 1) para el total 
del contrato se le asignarán 41 puntos. Al resto de las ofertas se les asignarán 
los puntos de forma inversamente proporcional de acuerdo con la siguiente 
formula: 

1.2.- Mejoras: hasta 3 puntos 

- Disposición de una bolsa mensual gratuita de horas de informador/a. Se 
valorará a razón de 0,1 puntos/hora ofertada: hasta 2 puntos 

- El número de efectivos para una bolsa de informadores/as para coberturas de 
incidencias de personal. Se valorará a razón de 0,25 puntos por cada efectivo 
de incremento respecto a los 4 previstos en el punto 7.4.2 del Pliego Técnico. 
Hasta 1 punto. 

2. Criterios dependientes de juicio de valor: Hasta 36 puntos. 

Las ofertas que no alcancen los 10 puntos en estos criterios quedarán excluidas 
del procedimiento de licitación. 

2.1.- DESARROLLO DEL CONTRATO. Hasta 4 puntos. 

Se valorará la existencia y características de los mecanismos que faciliten la relación del 4 
Ayuntamiento con la empresa adjudicataria (incluyendo el equipo de soporte) y el control 
vseguimiento del contrato por parte del Ayuntamiento 

2.2.- ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO: hasta 21 puntos. 

a propuesta organizativa y funcional de la plataforma, la existencia y contenidos de 5 
sistemas de trabajo documentados para este tipo de plataformas 
I-a existencia, contenidos y usos de un sistema de control de gestión de la actividad de la 5 
plataforma y de la calidad técnica del servicio, así como de identificación, formulación y 
gestión de acciones de mejoras 
Propuesta de argumentarios (prevista en el punto 5.2 del Pliego Técnico) 5 
a existencia, metodología y contenidos de un sistema de evaluación de la calidad del 4 

servicio 010 por los usuarios 
Propuesta de Plan de Formación del personal (previsto en el punto 7.7 del Pliego) 2 

2.3.-MEJORAS: Hasta 11 puntos 


rervicios adicionales propuestos para mejorar la prestación del servicio y la atención a I~ 
 4 



ciudadanía que, sin suponer incremento de horas ni de coste, ni reducir los niveles de 
servicio, puedan optimizar el funcionamiento y eficiencia del servicio 010 
Medidas sin coste para el Ayuntamiento para la gestión de los desbordamientos 2 
~portación de equipos o software viables, que mejoren el funcionamiento del servicio. 2 
ptras mejoras 2 
~ejoras respecto al equipo de personal de soporte dedicado a la plataforma previsto en 1 
punto 8.4 párrafo 12 del Pliego Técnico. Se valorará la composición y diversificación del 
personal, horas mensuales ytareas a realizar 

k) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación, se considerará, en principio, como desproporcionada o 
temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 

1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 600.000 €. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 ~uros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 



Q ~~!!goza 

- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

El Servicio de Modernización y Desarrollo Organizativo, será el encargado de la 
dirección y supervisión del contrato. 

o) Subcontratación. 

No se admite la subcontratación para asegurar que el funcionamiento de la 
plataforma se ajuste a la memoria técnica presentada por la empresa 
adjudicataria. 

p) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de 
factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
razón social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
señalando el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del 
Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio 
efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e 
importe total más LV.A .. En el caso de que la Entidad o persona física que factura 
esté exenta del pago del LV.A. deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse, en los cinco primeros días del mes siguiente 
a la ejecución del servicio, en el Servicio de Modernización y Desarrollo 
Organizativo para su conformidad, siendo el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, 
ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo cón lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de 1a creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 



En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

q) 	 Personal. 

Se adjunta en Anexo II la relación de personal que presta actualmente el servicio 
y Convenio Colectivo de ámbito estatal del sector Contact Center, de aplicación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente de este apartado q). 

En el supuesto de cambio de empresa en la prestación del servicio, la 
subrogación del personal se regirá por lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

r) 	 Infracciones y penalidades. 

En el caso de que la empresa adjudicataria realizara defectuosamente el objeto 
del contrato, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con 
incautación de la garantía constituida o bien imponer una penalización económica 
proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar 
el 10 por 100 del presupuesto del contrato. 

Cuando la empresa adjudicataria, por causas imputables a ella, dejase de prestar 
el servicio o hubiere incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones 
definidas en el contrato, el órgano de contratación podrá optar, indistintamente, 
por su resolución o por imponer las penalidades económicas que se acuerden de 
conformidad con lo señalado en el párrafo anterior. 

a) Incumplimientos leves, sancionados hasta 300 euros: 

• 	 El uso incorrecto de los recursos, instalaciones o materiales del Ayuntamiento 
• 	 Sustitución del equipo técnico designado para la ejecución del contrato, sin 

previa comunicación al Ayuntamiento, salvo causa justificada. 

b) Incumplimientos graves, sancionados desde 301 a 600 euros 

• 	 Haber sido sancionado por tres incumplimientos leves en un año 
• 	 Incumplimiento de los Pliegos que rigen el contrato o de las instrucciones 

dadas por el Ayuntamiento para la ejecución del contrato 
• 	 Incumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal o 

el uso incorrecto de la información 
• 	 La no prestación ocasional del servicio 

c) Incumplimientos muy graves, sancionados desde 601 a 1000 euros: 

• 	 Haber sido sancionado por tres incumplimientos graves en un año 
• 	 Incumplir reiteradamente los niveles de calidad de servicio 
• 	 Incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a I~ ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello indicados en 
la oferta. 

• 	 Incumplimiento de las condiciones ofertadas y las mejoras comprometidas que 
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fueron objeto de valoración. 

• 	 Incumplimiento por la empresa adjudicataria de la normativa vigente en 
materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales. 

La comisión de tres incumplimientos muy graves en el periodo de un año podrá 
ser causa de resolución del contrato 

El importe de las penalizaciones se hará efectivo mediante deducción en la 
correspondiente factura que se expida para el pago de los trabajos y servicios 
realizados. 

La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener 
derecho la Administración por los daños y perjuicios ocasionados por la empresa 
adjudicataria. 

s) Protección de datos de carácter personal 

La empresa adjudicataria y todo el personal que intervenga en la ejecución del 
contrato quedan sujetos a la obligación de guardar la debida confidencialidad y 
secreto sobre los hechos, informaciones, conocimientos, documentos, datos y 
otros elementos a los que tengan acceso con motivo de la prestación del servicio, 
con sometimiento a la L.O. 15/1999. Esta obligación deberá de quedar reflejada 
expresamente en los contratos de la empresa con los/las trabajadores/as del 010. 

En los casos en que para la prestación del servicio' sea necesario el acceso a 
ficheros del Ayuntamiento con datos de carácter personal, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal, el acceso por la empresa adjudicataria no tendrá en ningún caso 
consideración de comunicación de datos, adquiriendo la empresa adjudicataria el 
carácter de encargado del tratamiento. 

La empresa adjudicataria y todo el personal a su cargo está obligada a tratar 
estos datos de acuerdo con las instrucciones de los/las responsables 
municipales, nó aplicando o utilizando dichos datos para otros fines que los 
especificados por el Ayuntamiento para la prestación del servicio 010 y no 
comunicarlos ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

Bajo ninguna circunstancia la empresa adjudicataria conservará, copiara, 
comunicará, publicará o revelará dato alguno a cualquier persona ajena a esta 
actividad, obligación que subsiste aún después de finalizar la relación contractual 
existente con el Ayuntamiento. Dicha obligación afecta tanto a la empresa 
adjudicataria como a cualquier persona que pueda tener acceso a los datos de 
carácter personal en virtud del contrato firmado entre ambas partes. 

En cumplimiento del artículo 9 de la Ley Orgánica de Protección de Datos, la 
empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas de índole técnica y 
organizativas necesarias para garantizar la total seguridad de los datos de 
carácter personal, evitando cualquier aiteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
consentido a los mismos. 

Las claves de acceso a la red serán controladas por el Ayuntamiento, serán 
personales e intransferibles. 

En ningún caso se llevará a cabo registro alguno de datos de carácter personal 
en ficheros que no reúnan las condiciones técnicas de seguridad 
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reglamentariamente determinadas. 

Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal 
deberán ser destruidos o devueltos al Ayuntamiento, al igual que cualquier 
soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento. 

En el caso de que la empresa adjudicataria destine los datos a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones determinadas en el 
contrato, será considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de 
las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

t) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 111, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.-La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que , para la ejecución del contrato, los servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
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gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 
constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la 
empresa contratista. 

u) Condiciones especiales de ejecución. 

1.- Compromiso de disponer de una oficina en el término municipal de Zaragoza, 
en el plazo de un año a contar desde la firma del contrato y mantenerla durante la 
vigencia del contrato. 
2.- De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de 
octubre de 2014, la empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las 
condiciones de trabajo de los trabajadores en función del convenio colectivo que 
resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda 
posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

v) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

Para la ejecución del procedimiento de trabajo se utilizan pantallas de 
visualización de datos y cascos para audición de las llamadas. Las tareas se 
desarrollan en un entorno de oficina en posición sentada. En general las tareas 
demandan una elevado nivel atención. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

x) Supuestos de contradicción. 
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Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. . 

I.C. de Zaragoza, a 22 de diciembre de 2014. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL 
" 

Fdo.: Azucena ü:4R~-L1 

Conforme: 

EL JEFE DE LA ASESORfA JURfDICA MUNICIPAL 


Fdo. : 



ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente 
al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de ATENCiÓN 
TELÉFONICA MUNICIPAL 010" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho 
contrato por los siguientes precios unitarios: 

N° 
horas/año 
estimadas 

Tipo 
Importe 
máximo 

de la 
licitación 

Euros/hora 
(sin IVA) 

Importe 
máximo 

de la 
licitación 

Euros/hora 
(IVA 

incluido 
21%) 

TOTAL 
sin IVA 

TOTAL 
con IVA 

21% 

17.000 Informador 
~n jornada 
rormal 

5 Informador 
~n horario 
nocturno 

50 Informador 
~n jornada 
festiva 

5 nformador 
~n festivo 
rocturno 

4.000 ~upervisor 
~n jornada 
hormal 

25 ~upervisor 
~n horario 
rocturno 

800 ~upervisor 
~n jornada 
estiva 

5 ~upervisor 
~n festivo 
nocturno 

TOTAL: IMPORTE OFERTADO 




\1 ~!r!goza 
para los dos años de vigencia (sin /. V.A. y con /. V.A.) 

(fecha y firma del proponente) 



Servicio de atención telefónica municipal 010 

Ayuntamiento de Zaragoza 

Relación del personal adscrito al servicio en la actualidad: 

CONTRATQ CATEGORIA ANTIGÜEDA[! JORNADA Observaciones 

BRUTO 

CONVENIO 

MEJORAS 

SOBRE 

CONVENIO 

IQ!Ab.. 

MLARIO * 
1 200-lndefinido T.P. SUPERVISOR B 01/01/1998 89,74% educcion !!uarda I ella I 14.350,80 1397,64 15.748,44 

2 lOO-Indefinido TElEOP. ESPECIALISTA 01/01/1998 76,92% educcion guarda legal 10.664,52 1197,6 11.8152,12 

3 289-lndefinido T.P. TELEOP.ESPECIALlSTA 11/06/2007 53,85% 7.466~04 7.466,04 

4 289-lndefinido T.P. TELEOP. ESPECIALISTA 23/07/2007 92,31% 12.798,36 12.798,36 

5 lOO-Indefinido TELEOP. ESPECIALISTA 01/01/1998 100,00% 13.864,56 1556,88 15:421,44 

6 289-1 ndefi ni do T.P. TELEOP.ESPECIALlSTA 05/01/2009 78,88% 10.936,32 10~936,32 

7 289-lndefinido T.P. TELEOP. ESPECIALISTA 21/11/2005 89,74% 12.441,96 12.441,96 

8 289-lndefinido T.P. TELEOP. ESPECIALISTA 01/12/2006 7821% 10.843,32 10.843,32 

9 289-lndefinido T.P. TELEOP.ESPECIALlSTA 22/08/2007 79,49% 11.020,92 11.020,92 

10 SOl-Obra T.P. TELEOP. ESPECIALISTA 01/03/2011 82,05% 11.37576 11.375,76 

11 200-lndefinido T.P. SUPERVISOR B 01/10/2002 73,08% educcion I!uarda lel!al 11.686,56 2527,20 14.213,76 

12 189-1 ndefi ni do TElEOP. ESPECIALISTA 01/10/2002 80,77% educcion guarda legal 11.198,40 290,64 11.489,04 

13 100-1 ndefi ni do TElEOP. ESPECIALISTA 01/10/2002 100,00% 13.864,56 359,88 14.224,44 

14 289-1 ndefi ni do T.P. TElEOP. ESPECIALISTA 17/03/2003 80,13% 11.109,60 261,12 11.370,72 

15 SOl-Obra T.P. TELEOP. ESPECIALISTA 17/06/2011 60,26% en excedenci a 8.354,24 8.354,24 

.. Salarios 2014. Sin previsión de subida 2015, no aprobada por convenio todavía. 

En Zaragoza, a 28 de mayo de 2014 

PYRENALI T NTERcf S.L. 
C. 1. F 0867225( o. 

(j8an,• 39,.3a P olaforma Logístico PLAZA 
5019 	 AGOZA 
Tdé 401 407 

Pyrenalia Net Center, S.L. 
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ANEXO III 

-- "'_.- -
INSTRUCCiÓN DEL ViCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREADE 

·PReSlilENClA, ECONOMÍAy HACfENOA SOSRE BUENAS PAACTléAS PARA 
LAGESnÓN DÉ LÁS CONTRATACION·ES DE SERVICIOS. 

Tras la reforma laborál de 2006, qué introdujo c~mbios en lbs artículos 42 y 43 del Real 
Decreto LegIslativo 1/1995, de 24 ~e marzo, por el que se aprueba el Texto Rafun(Jido del Estatuto 
dé los Trabajadores, la Abogacía General dél Estado pubticó su Circular Laboral 2/2007, en la que 
estabJecJa pautas a seguir a fa horá de la cefebracíótl de con tratos adl}linistrativos de servicios, 
tanto eri la fase previa a la adjudicación, c<?mo durante su ejecución, a fln: de evitar qué la 
jUtisdicción_social pueda declárar sítuaclon.es de cesión ilegal de trabajadores eh la Administración 

, .~ Pública, deriVádas dC? dichos. contratos a<;Íli1ini~trativos. 

Por su parte, ·eJ. Trib4naf de Cuentas elevó a ras Cortes Generalés Una MOción sobre la 
rie~ad de. evitar los riesgos de que lo's trabajadores qe fas értlpresás de serViéfos contratadas 
por · Ia Administración, por I~s. CQncficiones en _que se qesarrolla la actividad. contratada, se 
conviertan en personal Jabor~r de la Adminrstración contratante en v.irtud de s.entencias judiciales, 
que motivó la aprooación de la ReS9lución de 27 .ge octubre de 2010 (BOE: de 18 de enero de 
201.1), por .Ia Cofnisj(~ñ' Mixta ·de las Cortes Generales 'pªra fas relacionesCQii el Tribunal da 
Cúeñtas.~ . 

En diCha Resolució"n sa insta a las ..Administraciones Públicas a instrumentar los 
me"C'añismo's h~ces·ário·s · para atájar aquella~fpráqticas .qu~ han.venidp lleirándos~ a eabo-quráñte 
los .utUmos anO's eñ las contratacioneS .da-seivicios;-pQr cuañ'tó la declaraclón'dé [á césióñ iie·galr

'. que orr~ée . ar trab~jádo.r·,e·1 derecho ~- é!d,quiri( Ia._contliéi.ón de fijó en la em te$i3, oede~e o 

'ce~lóhaf.i.fl·r dri ft:igar, en 'caSo dé d~ntatS"é por la Gesionaria; en esté caso uñá Administración 

'Pl1bTíGa"; a;adqú¡nrla cónclJciól'l de personar labqraJ inqeflnido no·fijo. . . ' 


' . ' . ' , . . . . .~ 

Esta cífeunslancia Se,OPORe pe manera notoria a lo establecida en ñue$tra Constjfución, 
qpe prevé en su artfculo 103.2, 'QUe el acces9 a la función pública depe ~a.cerse ooñfórme a los 
pnncipios de igualdad, mécritó' y C?pacidad, a ·través de procedimientos, tal y como reooge fa ley 
7/2007. de 12 de abril, en 'S\:J , artrc~lo 55, (¡Uf? g?lfá,ntiden, _además de esos principios, la-pll:.QljCidad 
y ra trans·parenda, asf como la im'p¡;¡rcialidad y profesionalidad de los -órganos dé selecciG?n. .. . .'.. . . 

1. Ambit'o de apli~ció~ 

. . ~á presente irn.tryJcción, y los Qritenos' que ei1'ella se conti.enén, serán dC? aplicación en-ei. 
AyuntaiíIi~nto ' de, Zárag.Qza así como en sus organismos autónnmo"S'. 

... - t · ' · .. ' - • . 

'/ 

-2. Pñncipi~~ ,de a$ación ... . ;. . : ~ 
~- . 

Siguiéild:ó ·Iá~ p"ropt.i~-stas oei Tribunal. de .Cu~ITtas . sobre fa matéfia. ~urfiidas por las 
: Cort&s. G~netales en 'sl:J .Resblu'~iqri ~.e 27.ae o:cfubte. de '20lP, aprobada por la .Comísióñ 'Mixta, 
.para .Iafj R~fáGJo.riés con el tñ~úgál de Ctieñfas y pubIicad~ en el BOE el1á de en,eró de 2011. 
se: áfén~erá a. los slgi.ii~fltes · Priricipios:de' ácfuación: . ' . 

. • . *; " Oo . ' • ': - • 

'1~: Se.~vitaráJ tahf~ pOf.fd~ 'órgarros g~toiés 'da pértrorial 6Órno por [os·respdrlsabJes d~ fa ' 
o • ", 'gestión·de los:' st;!ryiéios', ~l recurso a la'cort~tación q~_ sei'yicios exté}1ios para ~up1i¡"la , 

·;: ·:····;;·· ··;;· 0:······ .... .....::... .;;tareocia.-.de.-.m9dio~... personares·..e~~:ndo .. se .. tr-ate-..-da:;:hacer·;·frente·-a ···nécesida'des.... "" .. ....... 
. '.' . . .peJJrl~Dentes de 'p~i~oní!lf, ¡'efac¡onada:~ con el ejercicio de ras compefe'ncias q~e tenga 

. ~tri!!Í)iq~s I~~ntíd~d u 'órga~p d~ qu~ se tr~te. 
. . . '. 

http:contli�i.�n
http:s�tuaclon.es


2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en Jos de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con· 
empresas de trabajo temporal, ,se - d~term¡narán con precisió,Ii, las prestaciones a 
realizar, no deben' tener carácter difuso o ser actividades meramente accesorias 
difícilmente;diferenciables de .las actividades ordin.arias,de la adminIstración y nó debeñ 
concebirse como contrataciones destinadás a integrar , personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se eVite el riesgo de que se consolide como 
personar del organJsmo, contratante el 'procedente de las citadas empresas'; Cqn lá 
misma finalidad,. deb,erá cuidarse también quer su ejecución n0 se desvre de lo pactado, 
asf Como el cumplimiento de su plaZo de duración y de las prórrogas. , : . 

-): 

3. 	 Los respoQsables de la gestión de (os servicios para cuya ejeéución se recurre a' la 
contratación externa se abslendrán de reaiiz~r. durante lá ejeéucfón de los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento ' de una, situación de cesión ilegal, ean, ¡as 
cónsecu~ncias que se anudan a este reconoCimiento~ En especial, deberán respetar, 
durante dichá eJecución, el poder de dirección ,que corresponde, al empreSario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante ..Ja impartlción 

, d!recta ,de órdenes ~ Instrucciolles~ sobre ~I personal de la empresa concertac!a, sin _ 
, perjuicio de las facultades que la1egisla-eipn de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contrataéip';.en orden ala ejecución de loS contratos. : 
Además. tanto en la fasé previa a la adjlidica<;;ión 'del contrato GOn,o durante la 
ejecUción del rnrsrno, se SegUirán' las pautas que:se establecen en la Circular laboral 
2/2007, de 'la Abogacía General del Estado. sobre c~sión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral de 2006, para evitar que- se pueda deGlarar tar cesióJi, y se Vigilará 
espedalmente que;· ,en un anáH~¡s dé 'indicio,s ' esenci~fes y ac.cidentales, .no co'ncuTra 
ninguno dé aquellos de Jos qUé se , p[J~a presumir que existe. cesión ilegal, y -que se 
recogen detaUadame!1te en la ~enciona~a Cjr-eu(ar. ' . . 

.:

3. Buené1ls prácticas,en Ja fa~e dé formalización de los'contw:atós 

• 	 r" ". 

1. 	 la contratación de servicios e>demosha de circunsCribirse exclusivamente a los 
$Upue-stQS en 'que, s,á ~l1cuetTtre d~bidamente justificada, no pudiendo ser ,obj~io de ' 
,éstos contratos aquéllos servícios que impliquen el ejerciéio dejaa~.to[idad: inhérente a ;' 
los poderes pÚbl!oos. , ".	 1 

2~ Ei .¿bjelo d~1 cott~to d,~~erá ser la' prestaéión infe"Qral -de unservicior incluyendo ~á 
'_ - -aportaci6n pe fun:~jones:de orga.nización e ibiciaüva pa;ra ,garantizar el, c~mplimj~nto' del , 

mismo. 

3~ -' Los, p{ieg,os de pr~cripci~:n~~ té'cttica~ , 'y los 'plieg9~ 'qe,, cláus~la~ ad~inistfa{¡vas , -' 
, :, particulares cfeberáh detem'linarcon pr~pisi6n las·prestacioriesa realizar. ,' . _' 

• • 	 • ... . . ' . ·z w ',: . __, . ' - '1. -.. 

,- En ·ellos. debéiá consign'arse I~ ohIiQació"r porp!3!te· d~.Ia, empresa ?djudicaÚuia ' ~e 

. deS!~n~r al meno~ ' un co~rdioador té~~~co =.q responsa,ble. p~rt~n~ieiite, ~ la plantilla 


, " del 'cont~tistá, ~ue:s(fa el ~ncarQa,~o de la Qirección d~ proxectó,_a~r cómo de impartir ' 

.. dire~rneli.te I~~ óiden~s e instnJcci0n~s ,de ~ y-abajo al re~tq t de tiB:,baja9bres de ,la , 


. ' empresa adju~~cate.ria : " ' . - ....' ' ," , o • . ' , " .' •• 

:::' .•...•. :: •. ::•.• .•.••..•_..• ~._.... .. :;:~ .. ..... .. .... .. .. .. ... :: .. ....... ...... u.,_..... .. ....... . . 0":"" .~._~ :.• : : .: •• • :: :: ~ : •• • • ~: ..... . ... . .. ....... . . . .. ...... :; . ... .... . . : ••: ::: ... :::::: :: :: •••••••• : : • • _.::: ::..... _ • ••• : : : :.. .. . . .... •.•••• •• • ••• •• ':' : . 
;o 

. . v 

) 

, ~ 

http:dire~rneli.te
http:contrata�ip';.en
http:directiv.as
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el cotitpromiso de [a. empresa cohtratista 
para :ejercer de modo real, efectivo y Périódico el poder de dirección inherente a todo 
emp"resario en relación COI) sus' trabajadores, asumiendo la .negociación y pago áe los 
saJarios, la concesión de pérrtlisos, licencias y vacacieYr;les, sustitucion~, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos labotales. imposición -c.u~ndo proc~da- de . 
sancÍones disciplinarias, y cuantos efectos de Segu'ridad Social' se deriven: en 
particular el abono de.cotizaciones y er pago de pre~taclones , . y cuantos otros dere'chos 
y obligaciones se deriven de (a relación contraétual entré emple~qo y empleador. 

4.. Con carácter generals .Ia prestación de los servicios derivados de. un contráto 
administrativo ~e prestarán 'en depenoencias O instalaciones prOpias del. erii"presano 
cor:rtrátista, y sólo eón caráCter excepCltm,al podtári prestarse dichos séniioos en 
al9:unos delos cénb:os dependienteS del Ayuntª-miento o ~ órganjsitlb$ aUt(mórtlbs; 
haciendo constar fas.razones que rño~veri.este extremo eh Jos pliégOs del contrato. ' . 

5. 	 En 'el caso de la contratación de servicios que se preqten 'de manera corrtfnuada en los 
centros de. trabajo,. can ' carácter previb al inicio. de la prestaciÓn contráfada, el 
r~poriS'ablª 'd~ I~ AdrnInjstráción .deber~ ~mp'robar la afiliación y alta~'en la S~gurjdad 
-Social 'dé.los frabéij"adore.s_que 'el 'empres~tio cbñtrafis1á ~clipen é~n loYs fuisñlOS.1 . 

: ~ • ~ 	 -:Ji'-. . • 

. . 
ASí mi~mo,habrá d~ áotatse a ~ste personál dI? espacios de trabajo difer~¡'ciados de 
áqüeUós .qué· oCt;lpa 'él pérsonal funcioil~ño y laboral dé}Jencfiehte del Mjnisterio o de 
sOs organismos autónomos..' . 

. Q~ 	 Esta~ préihisas serán de apfica~ión también para -el 'p.eiSona{ d~ a'qUellas eñtida-d~ 
que. en virflJd .de una eircomiénd~ dé-ges.Üón. réaJicen·acllVidades tle;carácíer.materiaJ, 
téctllco 0 _de ~ervi~iósJ d~ ac;:uerdó coñ la e~tablepido ' en él 2I\Ícfulo 4.1:n) y 24.6 del 

.' ·Real P.ecretQ Legislativo 3/2011 r de '14 de noviembré, por el que·sé aprueba el ·Texto 
~fundido d~ [ti .LeY.de ~ntrátos del Secior Público. '. 

4. Buenas práct.icas en ¡ti fasé de ejecución
- .. - - . 

'1. tp~ res'ponsables d~ ..la' Aclmil)istracfóh' deberán ajustárS"e en t9qo .fil~1nélJfO a lo, 
estabIe,.cíd6 :en el contrató.. vel~mdo parque I~ ejecucjÓri del...rhi~mo 'tlQ sé desvíe de la 

, "' 'p'aciado~ a~r eoi'Ílo por el' éUmplirhi~otQ .de'"su plaZo' pe duraciÓn··'y.-en s.U.paso~ d~ las"<o 	 
prórrogas. , .' -	 " . . , 
." , 	-. . . -. . . . " 

Igu~llT!enter dich9S re~ponsa.bl~ se ~bstéiidrán q$-a~u~j"r funciones dir.§ctlvas, dictar' 
órdeJie~ i;r im.paffir InstrucCiorres .~onBretas y dire(c~s-~ofjre eJ p~ffiónar dé la -emprésa, 
hahiéndblo en todo' ca:so 'a traves 'dela .pe~óha qpe'sea'desJgnada domo 'có"éH'alnador " 
t~cnJ~:Ó~ ~1:tfbtin~ ·~ 16~eStabtecld!l eñ"los·plfégos def eontrá.lo. .. -'.' . .' . .. .. .. .' ; ' 

. " ,'.~ ';' ... ~'- . : ,', : ~ . , .~. ,j. .. ... .. ..~.. . ,' 7' . ':::::." :::.. .:.. . . ~:r ' .: - '" 
CuáIqUi~t QQ/'rIQnlcac{pn .qu~ el p'er~qn.~I·de -!~iH:~ftipréSas' coiiifatisfas"o qLie~ .en Virlt;iO . 
~a ~n;~ . ~pGó.{11iend"iI :Q.~~g~ó~ haY~. de gJ~!3~r·si.is-se~p¡o~ ~n .~I9uJ{ó. 4e (p:~ ~9~ . 
c;f~ ' Ífé!Qalo ¡;;erteii~ciénte$ .al.:AY!Jhtaiñl,entó '0 a Sli.s .org~ni~Íí1b~;...autél1~!lIÓ~f~ .éf~9á: 
mañten,er"ppn losir~~er~ís~Je~:~é·la ~J1J!nistrapi6n ":tj~rá 'dri hac~Tse en.totlQ ~so"ir'" 
tr~vés. deJoC9drdma,dQr féCriiC9'o mtérl~Cl:itor.·d~ignado ~fé~~~to:,.q~ set~ tafñbiéñ '~I 

....._...... "- .... . respo.nsáblé :de'éQntrolar la asisfenclá .del persorial ar rugar de tráotljo, 'dei éumpUmiento . 
.. 	 .•.. ..:.::-...."'.:~:,,:._ ...:: .._.... , . ~ ..:..:~ .,.._-_ ..:..--:-::-.~..:..._......,~.__.:: :.~.:-._.:.:._-:;--_:_......_...........;..._..::..:: ..__.; ..".:.:::::..;.._.."'.._-~ ._ ...~..,,:::-._..._.~_.::.,....._,,:~._..:....._. 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servi~lo a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, cOmo propietario 
del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de':riesgos laborales, 'O encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las lnstalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán tainbién a las contratas. " 

2: 	 El coordinador técnico' o interlocutor será también el' encargado de inform,ar al 
resp'onsable de la Administración de aquellas personas a su cárgo'que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la bala de aquellos medIOS material~s dé los que se 
les hubiera dotado para ' el correcto desempeño de los 'trabajos encomendados, así
como el re~~o de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud' de una encomienda de 
gestión: preste su,s servicios en' los Centros de trabajo del Ayuntamie'nto o sus 
órgahi,smos públicosno,podrá tener. acceso a los siguiente~, servicios: 

" , 

• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en matena de prevención de riesgos 
laborales' 

• ,Uso del servi9io médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 'Programas sócio.,.clJlturales o prestaciones de accrón social 
.. 

• 	 Acceso al corteo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro ,electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que s~ tra~a de personal externo. ' " 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos,doté\ndoseles, en su, caso, dé 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el Cóntrol de acceso a, 
las.. instalaéiones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. . 

4. 	 En nfngón caso ·Ios trabajadores de las empresas contratistas, ni aquenos que presten 
servicios én virtud de uria encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. ' . 

v 
" 

5. Modelo de cláusula a"incluir ~¡, los,pliegos 

'. . Pei~ cumplir' ~sta lristru~ción en cuanto ~I nuevo contenido que de~e figurar en los pliego'~ 
de cJáusúlas ' administrativas particúlares, los órganos de contratación deberán añádir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la,dáusuJa recogida én el Atle}5:o a'esta Instrucción (o, con las 
,adapt~ciones necesarias, podrá'añadirse una cláusulaequivaiente en los ácuelrdos de 
, enCóf11iE?nda:d,e gesti6n). , " : 

. peberá quedar eonstaryciaen la 'documentaci(m contractual que la presénte instrucción 
servirá como ~ocumento interpretativo en caso de conflicto . ¡ , 
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6. Responsabilidad _ 

....a jnQh.s~N~n~~.~e.4~~~~@$ :~~~s t.~td~- en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubíe~ ~f~~ part1:eiló:..p !a ~fl¡efl"¡~_ q~-'~~~p'~<:.a1~ t~ponsabílidades dlsciplinaliéls de 
los ~~§~~:pq.bI~, ~~~~t~f.~i dé~tf~~Q~ fp,4{isp.ü~sto en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
. e 1<2':~:~ ~~fZ"~~sá-a~ti~p;fet~~~:ieásjco del Empleado Público, . 

LC. taragt?~, 9 de oCtubre dé 2012. 
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2. ~ elñP.f6sa ~~ pf:illQ:adá a éJeCutáre! comr~o ~ .su~ .proPias depe~ci$ 
o {nsfmaCi~ satvo QPe, ~xqepí;:.io~, Sé~L~utortzada a ~ sUs sérvic;;iOS en {~$ 
d~'Aa~,as ~dmínfstri:Hivafj". B:t -este ~~ ?1 pet$IDal.de l€i ~resa~Jaoc~á 
~~e··~4q···djf~~ elel qire~~ ~.~pleadtiS-:.púb~, ~~ " ~de 
tafRbién a'I?'enwr~ GOiRraliSta ~tar por el ~1iffi.Í~nto g~ ~tá 9blíga-ciórL En el 'cilaar.o . 
d~ tafa:~sti~ del ~o df$erá ·hcrca® ~mri~énte .. ~ ñeriesi~ dé ~ 
J$fá · .fa~· ej~áp !ieI. "cOOff.ata, los S:ervicios.: se . ~n ' en ' ~ d~t\4érfCfaS 

. a~$~ . ", . ' < - . ' • " , 

--- -- --~3c~ lá ~Mn~'~ta debefá ;¡"'~'''';''-ar al merros 'uri cooroiña'dtit~ o ._' -: ' - '~fé;= ...P'....~ ". ',_ ,_ . ~t... • '. ' . _.' ~po_ ' . 
~tegtm¡{Q-el'}~~a:~~ ~drá-~nt@ sus-~b1W.q~ .I~~ :St!1~t~: ." . ." 

~j .. . tr . . ~·strulir ·....·.MnÓÍ.er '~unicad:'" . . ~ ~ti'aJ 'dé:la e~~ éónfraUSf.a .. .' " "1 , .' . ~ .. .'. . ' on ~ 1" ..... ":'''' . . . . , ,~............ - . 

~r~~~~..en~¡gJl@ª~~e¡?~!1deJcq~, 'Sj3 .tealiZará ~~ 
travéS 'deI ooordin$'dor..te~GO Ó fflt;éiipnúlbt des.~ac:fa afefedO:' . 
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